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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04842/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un particular de manera anónima a quien  en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Coordinación General de Comunicación Social, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00032/CGCS/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Solicito información sobre los 27 vehículos arrendados para la Coordinación General de Comunicación Social. 1. -Gastos de gasolina y bitácora de viaje de los 27 vehículos. 2. - Que informe ¿por qué se les asignaron vehículos ? a los siguientes servidores públicos: -Jorge Alberto Pérez Zamudio -Andrea Velasco -Alejando Colon. -Víctor Olivares- Aida Donaji Mendoza- -Aurora Santos -Cesar Córdova. -Noel Millán Trejo. -Magdalena Cruz. Documento que justifique la asignación de vehículo por cada uno de ellos. Y mencionar ¿por qué a todos los jefes de departamento, no se les asigna vehículo? Tipo de vehículo asignado y color asignado. Seguro de cada vehículo.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO notificó al solicitante la respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:
“En cumplimiento de lo que establecen los artículos 1, 2, 7, 8, 50, 52, 53, fracciones II, V, VI, XII y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación Administrativa, se informa lo siguiente: 1. En relación con los gastos de gasolina de los 27 vehículos, le informo que, de acuerdo con las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, existen asignaciones de uso directo y operativos. De acuerdo con lo anterior y conforme a las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, mismas que puede consultar en el siguiente link: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/´df/gct/2021/may141.pdf, los vehículos de uso directo no cuentan con gastos de gasolina por no ser una erogación realizada por esta unidad administrativa, es decir, los mismos usuarios cubren la gasolina del mismo, por lo que la Coordinación Administrativa no cuenta con el reporte de “gastos de gasolina” solicitado por el ciudadano. Por lo que hace a los vehículos de uso operativo, le comento que el concepto referido como “gastos de gasolina”, implica la distribución y suministro de combustible y ésta se realiza mediante tickets de gasolina, mismos que se anexan al presente considerando los meses de agosto y septiembre de 2021, dada la fecha de inicio de la prestación del servicio de arrendamiento de automóviles, por lo que se entregan un total de 48 tickets. Es importante señalar, que por tratarse de fotocopias de las facturas originales, y en atención a la naturaleza del papel con el que se emiten los tickets de gasolina, existen algunos documentos anexos un tanto ilegibles, por lo que para que el ciudadano cuente con la información completa, se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la Coordinación Administrativa, sito Avenida José Vicente Villada número 212, piso 3, Colonia Centro, Toluca, Estado de México, el día 29 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas. Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el Numeral Septuagésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. Al respecto, y con el objeto de facilitar la consulta, se hace de su conocimiento lo siguiente: • Para ingresar al edificio de la Coordinación Administrativa cuyo domicilio fue referido anteriormente, deberá acompañarse de una identificación oficial vigente, con el propósito de realizar su registro en Recepción, donde le proporcionarán un gafete de visitante, el cual portará para poder acceder; • Al momento en que realice la consulta de la información requerida, será asistido por un servidor público adscrito a la Unidad de Transparencia de la Coordinación General; • Se le informa que existen diversas medidas técnicas, físicas y administrativas necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas de los documentos solicitados; • No podrá introducir ningún objeto al área dispuesta para la consulta de la información, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, líquidos u otros similares, sustancias o dispositivos electrónicos; • Las oficinas en comento cuentan con el material de papelería necesario para la consulta que realizará, es decir, bolígrafos, lápices y papel; y • En caso de requerir fotocopias en cantidad superior a 20 fojas, será preciso cubrir el pago correspondiente previo a su entrega. Por lo que hace a la bitácora de viaje, resulta importante señalar que el Diccionario de la Real Academia Española, define a una Bitácora como: “Caja a modo de armario, fija a la cubierta e inmediata al timón, en que se pone la aguja de marear” , por lo anterior, este sujeto obligado no cuenta con un concepto de “Bitácora”, por lo que no se ha generado, procesado, almacenado información pública relativa a “Bitácora de viaje”. 2. Que informe ¿por qué se les asignaron vehículos ? a los siguientes servidores públicos: -Jorge Alberto Pérez Zamudio -Andrea Velasco -Alejandro Colon. -Víctor Olivares- Aída Donaji Mendoza- -Aurora Santos -Cesar Córdova. -Noel Millán Trejo. -Magdalena Cruz. Documento que justifique la asignación de vehículo por cada uno de ellos. Y mencionar ¿por qué a todos los jefes de departamento, no se les asigna vehículo? Tipo de vehículo asignado y color asignado. Seguro de cada vehículo.” (sic) Conforme a este punto, la Coordinación Administrativa informa que el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, documento que podrá encontrar en el link: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/´df/gct/2021/may141.pdf. En el numeral 016, se desprende la información que señala los vehículos de uso directo que pueden asignarse de acuerdo con los siguientes niveles: NIVEL Coordinador General Subsecretario, Delegado Regional de la Procuraduría y Subprocurador Director General o equivalente Director de Área; Coordinador Administrativo; Secretario Particular de Secretario o de Procurador General o equivalente Secretario Particular de Subsecretario o de Subprocurador o de Coordinador General y Subdirector De lo anterior, y remitiendo a la estructura establecida en el Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social y Manual General de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social, que puede encontrar en los siguientes enlaces: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF, http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF., se desprenden los niveles referidos y autorizados de acuerdo a la POBALIN-16 de las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, mencionada anteriormente, a mayor abundamiento, los servidores públicos a que hace referencia en su solicitud a manera de afirmación, los puede encontrar en la estructura orgánica autorizada de este sujeto obligado. NIVEL AUTORIZADO DE ACUERDO A LA POBALIN-016 NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL A QUE HACE REFERENCIA EL CIUDADANO EN EL PUNTO 2 DE LA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA 00032/CGCS/IP/2021 AL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Coordinador General “Jorge Alberto Pérez Zamudio” Subsecretario, Delegado Regional de la Procuraduría y Subprocurador “Víctor Olivares” Director General o equivalente “Alejandro Colon” “Aída Donaji Mendoza” “Aurora Santos” Director de Área; Coordinador Administrativo; Secretario Particular de Secretario o de Procurador General o equivalente “Cesar Córdova” “Magdalena Cruz” Secretario Particular de Subsecretario o de Subprocurador o de Coordinador General y Subdirector “Andrea Velasco” Es importante mencionar que como se explicará líneas abajo y en el caso referido por el ciudadano de “Noel Millán Trejo”, el servidor público señalado, se encuentra en el nivel de Jefe de Departamento de Recursos Materiales, por lo que no cuenta con vehículo asignado de uso directo. En tal virtud, la aseveración del ciudadano es incorrecta. Al respecto, dentro de las funciones asignadas al Departamento de Recursos Materiales, se encuentra la de verificar el óptimo funcionamiento de los vehículos asignados a las áreas administrativas de la Coordinación General, por lo que su operación requiere estar en contacto frecuente con los automóviles utilizados para las funciones de todos los servidores públicos de este sujeto obligado, motivo por el cual, puede surgir la “confusión” del ciudadano al referir y afirmar a dicho servidor público como “servidor público con asignación de vehículo”. Lo anterior, con fundamento en el Manual General de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social, que puede encontrar en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF , así como, el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, referido anteriormente. Respecto a "…Documento que justifique la asignación de vehículo por cada uno de ellos....”, conforme al Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, específicamente la POBALIN-017, los vehículos oficiales se destinan permanentemente para las actividades administrativas que realizan las unidades administrativas, las cuales se derivan de sus funciones enmarcadas en el Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social y Manual General de Organización, disponibles en los siguientes links: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF, http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF Por lo que respecta a: …”¿por qué a todos los jefes de departamento, no se les asigna vehículo?”… De acuerdo a lo señalado anteriormente, los servidores públicos que considera la normatividad señalada (POBALIN-016), son los únicos que cuentan con el uso directo de vehículos para el ejercicio de sus funciones y dicha normatividad no considera la figura de “jefes de departamento”, motivo por el cual este sujeto obligado no tiene asignaciones a ningún jefe de departamento ni equivalentes. Relativo al color de los vehículos, la Coordinación Administrativa informa que son los siguientes: UNIDAD COLOR CANTIDAD Vehículo tipo sedán para 5 pasajeros, marca Volkswagen, Jetta R Line Tiptronic Gris 1 Camioneta de 5 puertas, 7 pasajeros, marca Chevrolet, captiva Gris 1 Vehículo tipo sedán marca Chevrolet, Aveo paq A Ls Manual Gris (10) Negro (2) 12 Vehículo tipo sedán marca Nissan, V-Drive TM Plata (3) Blanco (1) Gris (1) 5 Vehículo tipo sedán marca Chevrolet, Beat Notchback Blanco 3 Minibús para 19 pasajeros marca Volkswagen Volksbus 9, 160 Blanco 4 Camioneta tipo pick up, doble cabina 4x2, 6 cilindros Blanco 1 Por último, respecto a: …”Seguro de cada vehículo”…, la Coordinación Administrativa informa que no ha realizado contratos de seguro de los vehículos señalado, ya que la empresa prestadora del servicio, es la encargada de realizar los contratos de seguro de cada uno de los vehículos, en este contexto, la Coordinación Administrativa debe realizar el reporte ante el prestador de los servicios, en caso de cualquier siniestro para hacer uso de la póliza de seguro, siendo el prestador el único responsable de las pólizas de seguro, de acuerdo a las condiciones pactadas en el Contrato Administrativo de Prestación de Servicios que puede encontrar en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, registro 023. Conforme a lo anterior, y en aras de máxima publicidad, se entrega el número de póliza de seguro con el que cuenta la Coordinación Administrativa: Número de póliza: 25105 20000605 Seguros Inbursa, S.A. Es importante mencionar que, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídica aplicables.” Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en qué esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o investigaciones.” Por lo anterior, esta Coordinación General de Comunicación Social, garantiza el acceso a la información pública tal y como está contenida en sus archivos. Sin otro particular por el momento me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto, en la oportunidad de enviarle un cordial saludo.” (Sic)
Advirtiendo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, que adjuntó los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· contestación 32-21 v3.pdf: contiene el oficio número 204A00000000000/0287/2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remitió respuesta a la solicitud de información.
· tickets32_27-09-2021-194817.pdf: contiene ocho fojas en las que se aprecian diversos tickets de una Institución bancaria en los que se aprecia difícilmente el nombre de la misma y algunos datos de los pagos realizados por concepto de “gastos de gasolina” como lo señaló el mismo SUJETO OBLIGADO en su respuesta.
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04842/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como tanto como acto impugnado lo siguiente:
“La respuesta del sujeto obligado.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo que se transcribe a continuación:
[bookmark: _Hlk76554159]“El sujeto obligado, emite una copia de gastos de gasolina, mismas que no se aprecian. Así mismo, no emite la justificación de la misma jefa de transparencia, misma que tiene asignado un vehículo Aveo Color negro, y del Jefe de Recursos Materiales, quien tiene asignado una camioneta tipo Jeep Liberti color blanca, también no informa sobre el tipo de vehículo asignado por servidor público y el color. Asimismo, no se detalla el uso de los vehículos restantes a los "informados" De la contestación del sujeto obligado, es evidente la falta de información, además de los actos de corrupción al no querer brindar la información." (sic)
IV. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintiocho de septiembre del presente año, turnándose a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de que EL RECURRENTE presentará pruebas y formulara sus alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado.
VI. Derivado de la admisión del recurso de revisión en estudio se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha doce de octubre del presente año, rindió el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual, amplió su respuesta en cuanto a la omisión expuesta por el particular al señalar que no se proporcionó el dato de la asignación de vehículos por color y a que servidores públicos les fueron otorgados; motivo por el cual en fecha doce de noviembre del presente año fue hecho de conocimiento del particular a fin de que en términos de lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, realizara alguna manifestación al respecto.
En ese tenor, una vez trascurrido el plazo antes referido, se pudo advertir que el particular no realizó manifestación alguna al respecto, no aportó pruebas ni realizó alegatos en los términos que para tal efecto prevé el numeral en cita; sirve de sustento la captura de pantalla del apartado de manifestaciones que a continuación se inserta:
[image: ]
VII. De las constancias que obran el en expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk59552221]VIII. Una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia en cita y una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiocho de septiembre al dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de octubre del presente año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, al recurso de revisión materia del presente estudio, se advierte que se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO entregue la información de manera incompleta; tal y como, lo hizo en el presente asunto motivo por el cual este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son fundadas.
Hecha la precisión anterior, es importante recordar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO en relación a los 27 vehículos que tiene arrendados la información que a continuación se desagrega:
a) Gastos de gasolina y bitácora de viaje de los 27 vehículos
b) ¿Por qué se les asignaron vehículos a los siguientes servidores públicos: Jorge Alberto Pérez Zamudio -Andrea Velasco -Alejando Colon? -Víctor Olivares- Aida Donaji Mendoza- -Aurora Santos -Cesar Córdova. -Noel Millán Trejo. -Magdalena Cruz?
c) El documento en el que conste la justificación de la asignación de vehículos a cada uno de los servidores públicos
d) ¿Por qué a todos los jefes de departamento, no se les asigna vehículo?
e) El tipo de vehículo asignado y color asignado 
f) El seguro de cada vehículo
En respuesta la Titular de la Unidad de Transparencia en atención a cada uno de los requerimientos manifestó lo siguiente:
a) En atención a las medidas de austeridad y contención al gasto público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, informó que los vehículos de uso directo no cuentan con gastos de gasolina por no usar erogación realizada; ya que, los usuarios de los mismos cubren dicho gasto; por lo que, la Coordinación Administrativa no cuenta con el reporte de gastos de gasolina solicitado. 
Agregando que, para los vehículos de uso operativo el suministro de combustible se realiza con tickets de gasolina, mismos que se anexaron a la respuesta (resultando poco legibles debido a que de origen los documentos no se aprecian correctamente), de los meses de agosto y septiembre de 2021 derivado de la fecha de inicio del arrendamiento de los vehículos; por lo que, los tickets únicamente fueron 48.
En cuanto a este punto EL SUJETO OBLIGADO señaló que al tratarse de fotocopias de las facturas o tickets originales en donde algunos resultan ilegibles de origen, los ponía a disposición del solicitante en las oficinas de la Coordinación Administrativa, proporcionando la dirección completa, la fecha y hora en que sería atendido; aunado que le indicó una serie de especificaciones que con motivo de la pandemia por el virus SARS-COV2 y que de manera general para ingresar a dichas oficinas era necesario que atendiera para obtener el acceso a la información de mérito. 
Finalmente, EL SUJETO OBLIGADO en relación a la bitácora de viaje de los vehículos señaló en su respuesta que, no cuenta con algún documento en el que conste como tal una bitácora de viajes.
b) En respuesta a este requerimiento la Coordinación Administrativa informó que el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal (POBALIN) establece en su numeral 16 que los vehículos de uso directo pueden asignarse de acuerdo a los niveles siguientes:
[image: ]
Derivado de ello, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social y el Manual General de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social, los niveles en cita y los servidores públicos referidos en el requerimiento se pueden relacionar de la manera siguiente:
[image: ]
Indicando que por cuanto hacía al servidor público de apellidos Millán Trejo, tiene el nivel de puesto de Jefe de Departamento específicamente de Recursos Materiales, por lo que no cuenta con vehículo asignado de uso directo. Manifestando que, dentro de las funciones de dicha área (Recursos Materiales) se encuentra la de verificar el óptimo funcionamiento de los vehículos asignados a las áreas; por lo que, resulta evidente que se encuentre en contacto frecuente con los vehículos, por lo que dicha situación puede generar confusión al ciudadano.
c) En cuanto al documento que justifique la asignación de vehículos a cada uno de ellos, EL SUJETO OBLIGADO indicó que de acuerdo a la POBALIN referida en su numeral 17, establece que los vehículos oficiales se destinan permanentemente para las actividades que realizan las unidades administrativas derivado de sus funciones, para lo cual proporcionó las ligas electrónicas en las que se puede consultar el Reglamento Interior y Manual General de Organización.
d) En cuanto a la pregunta en relación a este inciso EL SUJETO OBLIGADO señaló que la POBALIN número 16 en cita establece los cargos que deberán contar con vehículos de uso directo para el ejercicio de sus funciones observándose en dicha normatividad que no se encuentra la figura de Jefes de Departamento; motivo por el cual no se tienen asignados vehículos a los Jefes de Departamento o sus equivalentes.
e) En cuanto al tipo y color de los vehículos asignados, EL SUJETO OBLIGADO entrego la tabla que a continuación se inserta:
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f) Finalmente en cuanto al seguro de los vehículos, la Coordinación Administrativa informó que no ha realizado contratos de seguro de ningún vehículo debido a que la empresa prestadora del servicio es la encargada de realizar los contratos de seguro correspondientes; por lo que en caso de algún siniestro la Coordinación Administrativa debe realizar el reporte ante el prestador del servicio, ello de acuerdo a lo establecido en el contrato de prestación de servicios el cual puede ser consultado en la liga electrónica siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, registro número 023, (liga consultada por personal de esta Ponencia) tal y como se aprecia en la captura de pantalla siguiente:
[image: ]
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Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO entregó el número de póliza de seguro con el que cuenta la Coordinación Administrativa siendo el siguiente.
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Inconformé con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO el particular presentó el recurso de revisión de mérito en el que señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“El sujeto obligado, emite una copia de gastos de gasolina, mismas que no se aprecian. Así mismo, no emite la justificación de la misma jefa de transparencia, misma que tiene asignado un vehículo Aveo Color negro, y del Jefe de Recursos Materiales, quien tiene asignado una camioneta tipo Jeep Liberti color blanca, también no informa sobre el tipo de vehículo asignado por servidor público y el color. Asimismo, no se detalla el uso de los vehículos restantes a los "informados" De la contestación del sujeto obligado, es evidente la falta de información, además de los actos de corrupción al no querer brindar la información.” (Sic)
En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO en su informe justificado indicó que el particular no se duele de la totalidad de la respuesta sino de ciertos requerimientos y en atención a ellos, es que emite su pronunciamiento; al señalar que por lo que hace a los tickets que remitió y resultaron poco legibles; por lo que en atención a lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que en aquellos casos en los que la información o los Sujetos obligados cuenten con alguna imposibilidad técnica y/o humana o bien sobrepase sus capacidades técnicas y humana por la que no puedan hacer entrega de la información en la modalidad elegida por el solicitante, pondrá a su disposición en consulta directa la misma.
Reiterando en dicho informe su disposición de poner en consulta directa la información relativa a los tickets que sirven de comprobante para el consumo de gasolina de los vehículos de conformidad con lo establecido en el numeral Septuagésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la elaboración de Versiones Públicas, indicándole nuevamente el día, lugar y hora para llevar a cabo la consulta de esa información.
Por lo que la asignación de vehículos a los Jefes de Departamento, la Coordinación Administrativa ratificó su respuesta al indicar que de acuerdo a la POBALIN 016, se le hicieron de conocimiento al solicitante los cargos de acuerdo al nivel y rango de los servidores públicos a los que se les debe otorgar un vehículo de uso directo; por lo que, ratificó su respuesta al entregar el cuadro comparativo señalado en respuesta, con el nombre de los servidores públicos solicitados y el nivel de puesto con el que cuentan.
Así, en atención al color y tipo de vehículo asignado a cada vehículo, EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta refiriendo el cuadro en donde listo los datos de los vehículos solicitados; ampliando la al señalar que se debió relacionar la asignación de vehículos con el color y el nombre del servidor público, por lo que esta petición no es procedente, toda vez que con la difusión de esa información se pone en riesgo su vida y su privacidad al constituir un dato relevante y trascendente en su vida privada; pues dichos vehículos son usados como apoyo en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades; las cuales pueden desarrollarse de manera conjunta con sus actividades personales, sustentando su dicho en el criterio que a continuación se inserta:
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Asimismo, refiere que, el color de los vehículos asignados en nada abona a la transparencia; pues lo esencial es conocer el tipo de vehículo asignado y el uso que los servidores públicos le dan, más no así el relacionarlos directamente con alguno de ellos para así determinar si cumplen o no con el cargo conferido; aunado a que entregar dicho dato constituiría una violación a la privacidad lo que incidiría en su vida privada y ese no es el objetivo del derecho de acceso a la información.
Finalmente, en cuanto al motivo de inconformidad consistente en que no se le detalló el uso de los vehículos restantes, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que dicha inconformidad consiste en una petición adicional; lo que resulta improcedente a través del recurso de revisión; por lo que, solicita tener por presentado el Informe Justificado en tiempo y forma, Confirmar la respuesta otorgada y resolver en base a lo expuesto en su informe pues reitera que atendió el requerimiento del solicitante desde el primer momento con la información que el mismo genera.
Derivado de las manifestaciones que anteceden, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en respuesta de fecha veintisiete de septiembre de la anualidad, hizo entrega de la información solicitada tal y como obra en sus archivos; por lo que, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)
Dicho lo anterior, conviene resaltar que EL RECURRENTE en razones o motivos de inconformidad se dolió específicamente de que EL SUJETO OBLIGADO: “…emite una copia de gastos de gasolina, mismas que no se aprecian. Así mismo, no emite la justificación de la misma jefa de transparencia, misma que tiene asignado un vehículo Aveo Color negro, y del Jefe de Recursos Materiales, quien tiene asignado una camioneta tipo Jeep Liberti color blanca, también no informa sobre el tipo de vehículo asignado por servidor público y el color. Asimismo, no se detalla el uso de los vehículos restantes a los "informados"…" (sic) ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de la entrega de la información incompleta; sin embargo, esta Ponencia Resolutora no advirtió motivo de inconformidad respecto, a las asignaciones y la justificación de vehículos realizadas a los servidores públicos referidos en su solicitud de origen, ni en cuanto a que no se tiene una bitácora de viaje de los vehículos y en relación al seguro de cada uno de los vehículos arrendados; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por lo que, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En ese tenor, los puntos controvertidos en el presente asunto versan en relación a los requerimientos siguientes:
a) Gastos de gasolina de los 27 vehículos, pues los tickets entregados en respuesta resultan ilegibles
b) No se precisó el tipo y color de vehículo para los Jefes de Departamento, cuando la Jefa de la Unidad de Transparencia y el Jefe de Recursos Materiales cuentan con vehículos asignados y refirió el particular el tipo y color de los mismos.
c) No detallo el uso del resto de los vehículos que no son de uso directo.
Llegados a este punto conviene referir que en cuanto al inciso a) que es en el que los tickets entregados en respuesta resultaron poco legibles, como bien lo señala el particular en sus razones o motivos; es importante referir que el mismo SUJETO OBLIGADO desde la respuesta le indicó que al tratarse de documentos que de origen suelen ser poco legibles adjuntaba una copia de los mismos; por lo que, de conformidad con lo establecido por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los ponía a su disposición en las oficinas de la Coordinación Administrativa, indicándole, la dirección, fecha y hora para que pudiera consultarlos; con la finalidad de no afectar su derecho de acceso a la información.
A pesar de la explicación vertida por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta, el particular demostró su inconformidad argumentando lo poco legibles que le resultaron los documentos solicitados; pero no manifestó motivo de inconformidad alguno en relación a la consulta directa de la información, por lo que, esta Ponencia considera importante señalar que, si bien la Ley de la materia prevé que la entrega de la información sea en la modalidad elegida por el solicitante[footnoteRef:1], también prevé la opción de ofrecer otras modalidades en atención a situaciones o circunstancias especiales que deben demostrarse, fundarse y motivarse de manera adecuada. [1:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

En ese tenor, conforme al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del SUJETO OBLIGADO. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Por lo que de lo antes referido, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por el solicitante, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Conforme a lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO, si acreditó una imposibilidad técnica, para atender el requerimiento de información, materia del presente; sin embargo, es de señalar que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario fundar y motivar adecuadamente dicha determinación; por lo que, en ese sentido el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Retomando la justificación de la imposibilidad técnica aludida por EL SUJETO OBLIGADO, es necesario decir que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, consideraron que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica para acreditar un cambio de modalidad, sino que debía acreditar fehacientemente el impedimento como en el presente asunto donde se demuestre que el formato de la documentación realmente era de imposible reproducción (situación que mencionó en respuesta y en informe justificado, pero no acredito) en el medio elegido por el solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros; aunado a que no debe darse preferencia al cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los Sujetos Obligados, deben buscar la posibilidad de proporcionar la información en alguna de las otras formas que establece la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
Por lo que, en el presente caso, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los tickets de consumo de gasolina fotocopiados y entregados en respuesta de manera digitalizada (Escaneados) tratando de establecer un formato optimo o de mejor calidad que la fotocopia para que aquellos que resultan poco legibles puedan visualizarse y ser del conocimiento del solicitante.
Ahora bien, en cuanto al inciso b) consistente en que el particular se duele de que no se le entregó la justificación o no se precisó el tipo de vehículo y el color que tiene asignado cada servidor público, conviene traer a contexto lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta en donde en atención a la asignación de vehículos a los servidores públicos que el mismo listó en su solicitud de información de origen, proporcionó dos tablas en las que particularmente indicó el nivel autorizado para contar con vehículo, el nombre del servidor público, el tipo de vehículos, el color y la cantidad, como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
Información que fue motivo de inconformidad del solicitante; pues a su decir no se le indicó el color de los vehículos que los servidores públicos tienen asignados y la información fue entregada de manera general.
Derivado de lo anterior, es preciso que este Órgano Garante resalte la manifestación del SUJETO OBLIGADO expresada en informe justificado, pues le reitero que la asignación a los servidores públicos listados en su solicitud de información se hizo en atención a lo establecido en la POBALIN número 16 que establece el nivel que deben tener aquellos servidores públicos que aspiren a contar con un vehículo para el cumplimiento de determinadas funciones, y en atención al Reglamento Interno y al Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO es que se dio respuesta indicándole si los servidores públicos referidos en su solicitud contaban o no con un vehículo asignado; por lo que, hasta este punto el requerimiento se tendría por colmado.
Ahora bien, en cuanto a que se le indicara el color y tipo de vehículo que tiene asignado cada servidor público es importante referir que la información de identificación de un vehículo como son el color, número de placas y número de serie, aun perteneciendo al servicio público; es importante traer a contexto, el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS AUXILIARES Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL”; en donde estipula en la POBALIN número 21, lo siguiente:

“POBALIN-021
Las áreas de administración serán las responsables de integrar y actualizar dentro de los diez días hábiles siguientes a que se presente algún movimiento de alta, baja, reasignación, reparación o cambio de resguardatario, los expedientes de los vehículos de uso directo y operativo, verificando en los meses de febrero y octubre de cada año que se encuentren al corriente. De dichas verificaciones se deberá levantar el acta correspondiente.

El expediente de cada unidad vehicular se integrará con la siguiente documentación como mínimo:
a) Original o, en su caso, copia certificada de la factura original expedida por la Contaduría General Gubernamental.
 
A falta de ésta, copia certificada de la declaración emitida por autoridad jurisdiccional competente, que determine la propiedad del Gobierno del Estado;
b) Copia de la tarjeta de circulación;
c) Copia de la revista vehicular, en su caso;
d) Certificados de verificación vehicular;
e) Recibos originales de pago de los últimos cinco años del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, o en su caso, el refrendo correspondiente;
f) Copia de la póliza de seguro;
g) Ordenes de reparación y copia de las facturas o notas correspondientes, expedidas por la unidad administrativa responsable del resguardo y custodia de la documentación original; y
h) Los demás documentos, en términos de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.”

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado, para entregar los expedientes de los vehículos de uso directo y operativo; por lo que debe tener el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; razón por la cual deberá turnar a todas las áreas competentes que puedan contar con la información solicitada; así, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
Finalmente, en cuanto al motivo de inconformidad consistente en que no se le proporcionó información respecto del resto de los vehículos arrendados, en ese tenor conviene recordar que la petición del solicitante de manera textual consistió en: 
“Solicito información sobre los 27 vehículos arrendados para la Coordinación General de Comunicación Social. 1. -Gastos de gasolina y bitácora de viaje de los 27 vehículos. 2. - Que informe ¿por qué se les asignaron vehículos? a los siguientes servidores públicos: -Jorge Alberto Pérez Zamudio -Andrea Velasco -Alejando Colon. -Víctor Olivares- Aida Donaji Mendoza- -Aurora Santos -Cesar Córdova. -Noel Millán Trejo. -Magdalena Cruz. Documento que justifique la asignación de vehículo por cada uno de ellos. Y mencionar ¿por qué a todos los jefes de departamento, no se les asigna vehículo? Tipo de vehículo asignado y color asignado. Seguro de cada vehículo.” (sic)
Del análisis realizado al requerimiento, se puede advertir que la información la solicitó precisamente de los vehículos arrendados, es decir, indico que EL SUJETO OBIGADO cuenta con 27 vehículos arrendados y de los mismos requiere la información que el mismo desagregó e identificó con números progresivos, de los que no se advierte que hubiera solicitado información respecto de los vehículos “restantes a los informados”, lo que constituye una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por el hoy RECURRENTE; por lo tanto, resultaría injustificado que sean examinados y estudiados, máxime que EL SUJETO OBLIGADO, no tuvo conocimiento del mismo pues dicha información no fue requerida en la solicitud de información, sino hasta la interposición del recurso de mérito; motivo por el cual los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse; tal y como lo prevé el Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales número 01/17 que a la letra reza:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.” 
(Énfasis añadido)

Del mismo modo, sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz."
Derivado de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular para que dé así considerarlo procedente presente una nueva solicitud de información ante EL SUJETO OBLIGADO en relación a la información que desea obtener de dichos vehículos.

· De la Versión Pública
Ahora bien, de ser el caso que los documentos que dan cuenta de lo solicitado tuvieran datos personales susceptibles de ser clasificados, por corresponder a la vida privada de las personas sin tener injerencia directa en el ejercicio de funciones o recursos públicos, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
Es importante señalar que únicamente pueden ser clasificados como confidenciales aquellos datos personales que no se establecen como obligatorios por los Lineamientos emitidos por el OSFEM, por lo que, aquellos que corresponden a la identificación de los vehículos y los datos mínimos que debe contener el inventario no son susceptibles de clasificación, así como tampoco el nombre del servidor público y el área de adscripción, ya que corresponde a información de naturaleza pública.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular, resultando procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada en el presente Considerando de Estudio.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución
SEGUNDO. Se Modifica la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04842/INFOEM/IP/RR/2021 y se ordena haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. El documento o documentos en donde obren los 48 tickets entregados en respuesta en los que constan los “gastos de gasolina” de los vehículos de uso operativo de los meses de agosto y septiembre de 2021, debidamente digitalizados.

2. De ser procedente, la versión pública del documento o documentos en donde consten los nombre de los servidores públicos a los que les fueron asignados vehículos de forma directa, en los que se especifique tipo y color asignado, de los meses de agosto y septiembre de 2021.
Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que exista impedimento justificado para no atender la modalidad vía SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otros medios electrónicos - correo electrónico, o en su caso, USB y/o disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado previo pago de los costos de reproducción, debiendo informar al RECURRENTE dichos procedimientos para acceder a la información que se ordena.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Pública de Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que dé así considerarlo presente una nueva solicitud al SUJETO OBLIGADO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Conforme a este punto, la Coordinacion Administrativa informa que el Acuerdo
por el que se establecen las Politicas, Bases y Lineamientos, en materia de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las
Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder
Ejecutivo Estatal, documento que podra encontrar en el link:

- En el numeral 016, se desprende la informacion que
sefiala los vehiculos de uso directo que pueden asignarse de acuerdo con los
siguientes niveles:
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los siguientes:

UNIDAD

CANTIDAD

Vehiculo tipo sedan para 5 pasajeros,
marca Volkswagen, Jetta R Line
Tiptronic

1

Camioneta de 5 puertas, 7 pasajeros,
marca Chevrolet, captiva

Gris

Vehiculo tipo sedan marca Chevrolet,
Aveo paq A Ls Manual

Gris (10)
Negro (2)

Vehiculo tipo sedan marca Nissan, V-
Drive TM

Plata (3)
Blanco (1)
Gris (1)

Vehiculo tipo sedan marca Chevrolet,
Beat Notchback

Blanco

MinibGis para 19 pasajeros marca
Volkswagen Volksbus 9, 160

Blanco

Camioneta tipo pick up, doble cabina
4x2, 6 cilindros

Blanco

Por ultimo, respecto a: ..."Seguro de cada vehiculo”...,

la Coordinacién

Administrativa informa que no ha realizado contratos de seguro de los vehiculos
sefialado, ya que la empresa prestadora del servicio, es la encargada de realizar
los contratos de seguro de cada uno de los vehiculos, en este contexto, la
Coordinaciéon Administrativa debe realizar el reporte ante el prestador de los
servicios, en caso de cualquier siniestro para hacer uso de la péliza de seguro,
siendo el prestador el tinico responsable de las pélizas de seguro, de acuerdo a
las condiciones pactadas en el Contrato Administrativo de Prestacion de
encontrar en:

Servicios
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DE ENTIDADES FEDERATIVAS QUE NO CUENTEN CON UN SISTEMA OFICIAL DE VERIFICACION DE INFRACCIONES, EL PLAZO PARA LA ENTREGA DEL
REPORTE SERA DENTRO DE LOS 30 DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INFRAGCION.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CAMBIO DE NEUMATICOS. EL MANUAL DE MANTENIMIENTO DE CADA UNO DE LOS
VEHICULOS, LA GUIA DE ATENCION DE SINIESTROS, EL NUOMERO DE ATENCION A CLIENTES Y LA LISTA DE PUNTOS DE ATENCION A NIVEL
NACIONAL. SE PROPORCIONARA A TRAVES DE DISPOSITIVO ELECTRONICO. INCLUYE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS
UNIDADES, ASi COMO LA REVISION Y/O CAMBIC DE NEUMATICOS CUANDO SEA NECESARIO, SIN LIMITE DE KILOMETRAJE. MONTO Y/O
FREGUENCIA. APLICA EL CAMBIO DE NEUMATICOS, CUANDO EL DIBUJO SEA MENOR A 1.5 MILIMETROS DE PROFUNDIDAD O SI EL NEUMATICO
POSEE TESTIGO DE DESGASTE QUE LO SENALE, SE REEMPLAZARA DE INMEDIATO. EL GAMBIO SERA DE ACUERDO AL DESGASTE NORMAL DE USO/
DE VEHICULOS, SIEMPRE QUE GARANTICE EL GORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD O POR PONCHADURA. ]

SEGURQ DE COBERTURA AMPLIA. LOS VEHICULOS EN ARRENDAMIENTO DEBERAN CONTAR CON SEGURO DE COBERTURA AMPLIA CON
ASISTENCIA JURIDICA Y AUXILIO VIAL CON UN TIEMPO DE RESPUESTA MAXIMC OE 4 HORAS EN EL ESTADO DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA.
EL PAGO DE DEDUCIBLE EN CASO DE SINIESTRO, EXCEPTO CUANDO EL SINIESTRO SEA IMPUTABLE AL USUARIO DEL VEHICULO, POR
NEGLIGENCIA O MAL USO, PREVIO DICTAMEN DEL AJUSTADOR OE LA ASEGURADORA Y/O AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. PARA EL CASO DE
ROBO O PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO, SE ENTREGARA UNA UNIDAD ULTIMO MODELO CON CARACTERISTICAS IGUALES O SUPERIORES, SIN
COSTO ADICIONAL DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL REPORTE.

CENTRO DE ATENCION TELEFONICA (CALL CENTER): INCLUYE EL SERVICIO DE ATENCION TELEFONICA (CALL CENTER), CON UN NUMERO 800, QUE
{ FUNCIONE LAS 24 HORAS, LOS 365 DIAS DEL. ANO, PARA RECIBIR SOLIGITUDES DE AUXILIO VIAL, SOPORTE TECNICO REMOTO O EN SITIO, AST
COMO REPORTES DE ACCIDENTES Y SINIESTROS VEHICULARES. LOS REPORTES SE DEBERAN ATENDER EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA LAS 4
HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA HORA EN QUE SE RECIBIO) EL REPORTE CORRESPONDIENTE EN EL CALL CENTER. SE DESIGNARA UN
EJECUTIVO DE CUENTA, A FIN DE DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE CASOS EXTRAORDINARIO.

SISTEMA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE VEHICULOS CON ACCESO VIA WEB: SE DEBE INCLUIR UN SISTEMA ACGESIBLE ViA WEB, CON DISENO
RESPONSIVO, PARA LA ADMINISTRACION, MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LOS VEHICULOS, QUE PERMITA LA OPEHACIGN DESDE]
COMPUTADORAS Y DISPOSITIVOS MOVILES, LA VERSION MOVIL SERA COMPATIBLE CON LAS PLATAFORMAS 10S Y ANDROID, QUE FACILITE LA
OPERAGION DE TAREAS CRITICAS COMO AUTORIZACIONES, NOTIFICACION Y OBTENCION DIRECTA DE KPIS (INDICADOR DE RENDIMIENTQ).

ASIMISMO, CONTARA CON LAS SIGUIENTES FUNCIONES: ALERTA AL USUARIO DE LA FECHA DEL MANTENIMIENTO PROGRAMADO, ACCESO A LA
POLIZA DE SEGURC DEL VEHICULO, COMUNICACION DE EMERGENCIA DIRECTA EN CASQ DE ROBO O ACCIDENTE, SISTEMA DISPONIBLE 24-7 CON
EQUIPO DE SOPORTE CON ACCESO TELEFONICO, CHAT Y VIDEOCONFERENCIA, ACCESO POR NIVELES JERARQUICOS QUE PERMITA TENER EL
CONTROL DE LA OPERAGION Y DELIMITAR CORRECTAMENTE LA RESPONSABILIDAD DE CADA UNO DE LOS USUARIOS, REGISTRO DE ACTIVIDADES
| POR USUARIO. LA PLATAFORMA ADMINISTRARA EL 100 % DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS RELAGIONADAS CON LA GESTION DE LAS UNIDADES,

¥ CONTROL DE DOCUMENTOS QUE INTEGF!EN EL EXPEDIENTE DE CADA UNIDAD Y OONTROL DE VIGENCIAS DE CADA DOCUMENTQ. CONTARA CON
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Por ultimo, respecto a: "Seguro de cada vehiculo”..., la Coordinacién
Administrativa informa que no ha realizado contratos de seguro de los vehiculos
sefialado, ya que la empresa prestadora del servicio, es la encargada de realizar
los contratos de seguro de cada uno de los vehiculos, en este contexto, la
Coordinaciéon Administrativa debe realizar el reporte ante el prestador de los
servicios, en caso de cualquier siniestro para hacer uso de la péliza de seguro,
siendo el prestador el tinico responsable de las pélizas de seguro, de acuerdo a
las condiciones pactadas en el Contrato Administrativo de Prestaciéon de
Servicios que puede encontrar en:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web,
registro 023.

Conforme a lo anterior, y en aras de maxima publicidad, se entrega el nimero

de poliza de seguro con el que cuenta la Coordinacién Administrativa:

25105 20000605 Seguros Inbursa, S.

COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL

Av. José Vicente Villada nim. 212, tercer piso, col. Centro, G.P. 50000, Toluca, Estado de México.
Tel.: (01 722) 226 07 30, opcion 5.
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Criterio 9/2008 SERVIDORES PUBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACION. LA INFORMACION RELATIVA ALOS VEHICULOS QUE LES SON ASIGNADOS
ES PUBLICA SALVO POR LO QUE SE REFIERE A LOS DATOS QUE PERMITAN
IDENTIFICAR CUAL CORRESPONDE A CADA UNO DE ELLOS. La asignacion de
vehiculos a los servidores puiblicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién constituye
un apoyo que se otorga para coadyuvar en el desemperio de sus funciones y cumplimiento
de sus responsabilidades; ademas, tal apoyo se sujeta al presupuesto autorizado y se
ejerce en afectacion al mismo. En este sentido, los registros administrativos en que consten
los datos inherentes a la asignacién de vehiculos a dichos servidores publicos (marcas y
modelos de autos asignados, asi como las fechas de asignacion y el kilometraje registrado
al momento de la misma), en razén del ejercicio de su cargo, son publicos, en términos de
lo dispuesto en los articulos 2° y 7°, fracciones IV y IX, de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica Gubemamental. No obstante, la naturaleza publica de
esta informacion no debe entenderse de manera absoluta, ya que encuentra su
excepcion respecto del dato consistente en el nombre de los mencionados
servidores publicos, pues al relacionarse con los datos del vehiculo o vehiculos de
su asignacién, constituye un dato relevante y trascendente en su vida privada, pues los
autos que se les otorgan son usados por ellos en apoyo del ejercicio de sus funciones y
responsabilidades, las cuales pueden desarrollarse conjuntamente con sus actividades
personales y/o privadas. Por lo tanto, el dato de su nombre relacionado con el de los
vehiculos de su asignacion constituye un dato personal que trasciende a su vida
privada que debe ser objeto de proteccion, ya que su difusién pondria en riesgo el derecho
fundamental a la vida privada.

Clasificacién de Informacion 63/2007-A. 15 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
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